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3- Que en el momento de dictar resolución de reintegro
se mantuvieron los mismos motivos que en las alegaciones
toda vez que la empresa no alegó nada en contra.

4- Que posteriormente se comprueba que el plazo
transcurrido desde la iniciación del procedimiento hasta
dictar resolución expresa es superior al establecido en el art.º
43.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y art.º 8 del R.D. 2.225/
93, de 17 de diciembre, por lo que el procedimiento se
entiende caducado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1 - Que esta Dirección Provincial es competente para
resolver el expediente que se tramita de conformidad con el
art.º 28.8.b. apartado 1 de la Orden de 21 de mayo de 1996
sobre delegación de competencias en los órganos
administrativos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(B.O.E. De 27 de mayo de 1996).

2- Que según el art. 43.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los procedimientos
iniciados de oficio no susceptibles de producir actos
favorables se entenderán caducados y se procederá al
archivo de las actuaciones en el plazo de 30 días desde el
vencimiento del plazo en que debió ser dictada:

3- Que según el art.º 8 del R.D. 2.225/93, de 17 de
diciembre, sobre Reglamento del procedimiento para la
concesión de subvenciones públicas, si no hubiera recaído
resolución expresa transcurridos 6 meses desde la
iniciación del procedimiento, se iniciará el cómputo del plazo
de caducidad establecido en el art. 43.4 de la ley 30/92.

4- Que el art.º 105 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece que la
Administración podrá revocar en cualquier momento sus
actos de gravamen o desfavorables siempre que no
constituyan dispensa o exención no permitida por las leyes o
sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al
ordenamiento jurídico.

5- Que se cumplan las prescripciones legales y
reglamentarias aplicables al procedimiento.

VISTOS los hechos y fundamentos de derecho
señalados, esta Dirección Provincial acuerda revocar la

resolución de reintegro de fecha 11-10-1999 y declarar el
archivo de las actuaciones practicadas, sin perjuicio de
ulteriores controles que puedan ser realizados por la
Administración, la Intervención General de la Administración
del Estado y el Tribunal de Cuentas, generadores de un
acuerdo de iniciación de nuevo expediente de reintegro.

Murcia a 9 de noviembre de 2000.—El Director
Provincial del INEM, Pedro Abellán Busquier.
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6652 Aprovechamiento de aguas pluviales en Mula.
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En este organismo se tramita expediente de petición de
inscripción en Registro de Aguas de aprovechamiento de
aguas pluviales en término municipal de Mula.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar
un periodo de información pública, según lo establecido en
el artículo 105 y siguientes del R.D.P.H., se abre dicho
periodo por un plazo de un mes, a fin de que los interesados
puedan comparecer y exponer las alegaciones que
consideren pertinentes.

Las características fundamentales del expediente
iniciado se exponen a continuación:

Peticionario: Gestora Valderas, S.A.
Referencia: ISR 2/00.
Representante: Don Javier Pérez Pérez.
Tipo de recurso: Aguas pluviales.
Destino de las aguas: Riego.
Volumen máximo anual de agua: 151.459 metros

cúbicos.
Lugar o paraje: Finca El Molino.
Término municipal y provincia: Mula (Murcia).

Los escritos y documentos, citando la referencia, se
podrán dirigir a las oficinas de la Confederación Hidrográfica
del Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001
Murcia, donde asimismo podrá examinarse, en el Área de
D.P.H., el expediente en horas de oficina.

Murcia, 11 de mayo de 2001.—José Alemán Ferrán.
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